
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 76001310501420190046301 

 

Bogotá D. C., trece (13) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Sodexo S. A. S. vs. José Roberto Bonilla Araujo, 

Compañía Aseguradora de Fianzas S. A. (Seguros 

Confianza S. A.) y Cartón de Colombia S. A. 

 

Previo a pronunciarse sobre la solicitud allegada el 19 

de septiembre del año en calenda, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro del término de tres (3) días, 

aclare si lo que quiere es la aprobación de la transacción o 

desistir de las pretensiones de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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